
INTRATO DE CESION DI 

En la ciudad de Cuenca, a los 08 días del mes de Febrero de 2017, comparecen por una parte 
el Sr. Calle Ávila Diego Fernando con C.l. 010296151-3 de estado civil casado, pero con 
disolución de la sociedad conyugal y por otra parte los cónyuges señores Marcia Alicia 

Sangurima Pintado y Juan Rolando Lojano Bermeo con cedulas de ciudadanía numero 
0104075270 y 0103616082, respectivamente, representados por el Sr. Guncay Yanza Claudio 

Rodolfo con C.. 010620110-6; conforme copia certificada del poder ,casados, ecuatorianos, 
mayores de edad, capaces ante la ley para toda clase de actos y contratos, y domiciliados en 
sta ciudad de Cuenca, y se sujeta a las siguientes clausulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES _ El Sr Calle Ávila Diego Fernando, es propietarios de derechos y 
acciones, (1 acciones) de 30 dólares cada una, de la COMPAÑIA DE TAXIS CONQUISTADORSA 

S.A. Compañía que se encuentra ubicada en la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDA. El Sr Calle Ávila Diego Fernando, transfieren (30 acciones), acciones que le 

pertenecen como socios de la COMPAÑIA DE TAXIS CONQUISTADORSA $.A. Con todos los 
beneficios que les correspondan. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar 
este particular a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y 
accionistas. 

TERCERA._ Los Cesionarios señores Marcia Alicia Sangurima Pintado y Juan Rolando Lojano 
Bermeo, aceptan la cesión de acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmar puestas al pie del presente documento y 
firman por duplicado, 
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Sr. Calle Ávila Diego Fernando Sr. Guncay Yanza Claudio Rodolfo 

€-1.010296151-3 Cl. 010620110-6 
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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 13 de enero de 2017, ante mi, VERÓNICA ADRIANA MUENALA 
CONTERÓN, TERCER SECRETARIO, VICECONSUL en esta cuced, compereceí]) MARCIA ALICIA SANGURIMA PINTADO, 
en 108-32 50 AVENUE, 1 FLR, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA y JUAN ROLANDO LOJANO BERMEO, 
de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casado, Cédula de ciudadania número 0103616082, con domicilio 
an 108-32 50 AVE 1 FL, CORONA NY 11368, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente capaz(ces) a quienes) de conocer 

doy fe, y quen(es) libre y voluntanamente, en uso de sus legiimos derecros, confiereín) PODER ESPECIAL. ampío y suficiente, 
cual en derecho se requiere a favor de CLAUDIO RODOLFO GUNCAY YANZA, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula 
de ciudadanía número 0106201106, cara que al amparo de las facutades comunes y especiales Sispuestas en las Leyes y en 
especal las tipficadas en en los artículos 41, 43 y siguientes del Código Orgánico General de Procesos, en su nombre y 
representación proceda(n) a adquirir por compra un vehículo ses a uno de los concesionarios autorizados en el Ecuador Ó a una 
persona natural, para lo cual ell, los, las) apoderado(a, $) queda(n) factaoa, $) a suscribir los contratos de compra y 
acquisción y cualquer acto y contrato necesario inerente para perfeccionar la compra de vehiculo marca HYUNDAL modo 
ACCENT 1.6 4P 4X2 TM, clase AUTOMOVIL color AMARILLO año de fatecación 2016 y amparar el derecho dell, los, las) 
poderdante(s), tanto así como realizar pagos de impuestos ante todas las autoridades administrativas, muniopales, fiscales, 
¿rovincales, et necesarias para perfeccionar la compra del vehico, así como también la compra de los derechos y acccnes en la 
Compañía de Taws “CONQUISTADOR S.A.”, etc; así como, todos los trámites administrativos, judicales y extrajudicales para 
perfeccionar dicha compra, inclusive seguir el tramite hasta la obtención de la matricula en la Jefatura de Tránsito correspondiente. 
La identificación precisa de la compra de los derechos y acciones de la Compañía de Taxis “CONQUISTADOR S.A” se tomarán en 
Cuenta los datos que constan en el ttulo actual de domino y que se tendrá como expresamente incorporado a este instrumento. En 

«omsecuenca; fará el preco de la compra, la forma de cobro, atorzar el pogo de impuestos 5 exstieren y en general, ejecutar 
cuanto trámite y diigencas propias de este tipo de negocacón szan necesaras; así como para recbr el dinero producto de la 
compra, para suscribir a nombre deX(de la, los) mandante(s) el contrato de compra del vehiculo antes mencionado y los derechos y 
acciones de la Compañía de Taxis "CONQUISTADOR SA”. En caso de que existan controversias judicales que se dertven de esta 

compra, ela, los la) apoderado(a, s) delegan) el presente poder total o parcialmente con fines de procuración Judcal a favor 
Ce un Abogado en libre ejercido profesional, para gue haga prevalecer los derechos del(la, los, las) poderdante(s), sn que la falta 
de autorización impida su estricta ejecución. Hasta aquí la voluntad expresa dela, los, las) mandante(s). Para el otorgarmento de 
este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legaies y, leído que fue por mi, integramente aííla, los, las) 
torgarte(s) se ratfica(n) en su contando y aprobando todas sus partes frma al pe conmigo en la ciudad y fecha ama 
mencionadas, de todo lo cual doy fe   
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mn: REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICO QUE: La fotocogía que antecede en QM (4) fojas, dES.. (2) carillas, es igual a su 

copia certificada, la misma que se me presento para su evidencia. 
Cuenca, - AENA], 

Notaria Pública Sexta Cuenca 
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